
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
' Iierra Clásica de patriotas,,

AAÓTVDE AEfrETVCIA DE uóflff -TTNC

Que, la Ley Orgánica de Munici palidades, Ley N" 27912, en su artículo 26o, prescribe: "La administración
lltct4 municipal adopb una estructura gerencial sustentándose en pn:ncipios de programación, dirección, ejecución,supervis¡ón, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, Aenspa renc¡a,ef¡ao'L efrciencia, pa rti'cipación y seguridad ciudadana, y por tos contenidos en la Ley Ne 22444. Lasy funciones se establácen en los ins.'trumentos de gesttótj y la presente ley";y, el Artículo 39, prescribe que

tlUal
Las gerenctás resuelven los aspectos adminstrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas ";

Que, el D. S. N" 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N'27444 - Ley delProcedimiento Adminis trativo General, en su parte pertinente, dispone'&lculoJU- hincipios del pmtedim ien to adminisaativo
1. El procedimiento admjnlstrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principiot s¡n perjuiciode h uigencia de oúos princip¡os gen enles del Derecho Adm in istrat¡vo:
I . 1 . Principio de legalidad.- Las autoridades adm¡nistra tivas deben a cruar con respeto a la Constituc¡ón, la leyy al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los Íines para los que lesfueron conferidasl

Huamachuco, febrero 13 de 2024

EL GERENTE DEADMINISTRACIÓN DE LA MUNTCIPALIDAD PROVINCIAT SÁNCHEZ CARRJÓN;

vlsroS: el oficio N' 006'2024-A'TES/MPSC, mediante el cual la fefe de Tesorería solicita actuarizar resolución paradevolución de dinero con saldos de balance del año ZOZZ, (li',r..1;V,

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 194'de la constitución Polftica del Perú, modificado por el Artfculo único de Ia Ley N.30305,precephia que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa polftica, económica y administrativa enlos asuntos de su competencia:

Que' la Ley N" 27972, orgánica de- Municipalidades, en su artfculo II del rftulo preliminar prescribe: zasgobienos locales gozan de autonimfa potíaca, ecánóniii y adninistnt¡va en los iiintis ¿e ru competencia. Laautonomía que la constitución PotÍtica 
7á! 

eeni esauece paÁ hs nunicipalidadis ii¿¡i, iiL a*u¿ de e1ércer actosde gobierno, administrat¡vosy de administrar¡ór, ;o; ;;;;;, at otdenamiento jurldicol

Que' con oficio N' 006-2024-A.TES/MPSC, Ia Jefe de Tesorería solicita actualizar resolución paradevolución de dinero para que se realicen con saldos.de balance del año Z0Z3;

Que, con Resolución de Gerencia de Administración N' 402-2023-MpSC, de fecha 13 de setiembre de2023' se Resuelve en el Artlculo Primero realizar la aevoücion de dinero en ravor áel aaministrado Eliseo cruzMelquiades, al no haberse atendido su requerimiento;

Que' mediante oficio N" 69-2024-GPDPI/MPSC, el Gerente de presupuesto, Desarrollo y planiñcaciónInstitucional remite expediente para actualización de resolución de devolucián á;á;.o emitida el año 2023;recayendo en el documento el proveído de Gerencia de Administración, disponiendo emitir resolución indicandoque la devolución se realizará con saldos de balance del año Z0Z3;

Que' en este contexto y conforme a la normatividad citada y documentación adlunta al expediente, esprocedente atender el petitorio de Tesorerfa, debiendo emitirse el acto resolutivo donde se precise que laejecución de Ia citada resolución será con saldos de balance del año 2023;

Estando a lo expuesto, con visación de Asesoría Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgiánicade Municipalidad es'Ley N" 27972;y, en uso de las atribucioñes conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento

linl;Tl¿]"'o' 
v Funciones de la Municipalidad Provinciat sánchez carrión, ,pJra" p". o.denanza Municipat N.

SE RESUELVE:

Ardculo 1": PRECISAR que la eiecución de devolución de dinero al administrado ELlsEo cRUz MELQUIADE§,dispuesto en el Artfculo Primero de la Resolución de Gerencia a" aar¡nirt.".io-n N" 402-2023^MpSC, de



fecha 13 de septiembre de 2023, se rearizará con saldos de balance der año 2023.

DISPoNER que la Resolución de Gerencia de Administración N. 402-2023-MpsC, mantiene su valfa yefectos legales en todo lo demás que contiene.

NoTIFÍQUESE la presente resolución a la administrada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para
su conocimiento y fines.

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

Regfstrese, cúmplase y archfvese.
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